
Santlago de Querétaro, Qro., octubre 06 del 2014,

C.P. GABRIEL MORENO SOLIS
DIRECTOR DE ADMINISTRACIóN Y
DESARROLLO TNSTTTUCTONAL DE l-A SEDEQ
Presente

A través del presente y en relación al Acuerdo por el que se formallza la @mlslón Estatal para la

Planeación de la Educaclón Superlor (COEPES), publlcado en fecha 3 de Julto de 1998 en el

Periodico Oficial del Goblerno del Estado de Queiétaro "La Sombra de Arteaga", el cual es un

órgano técnico de apoyo y asesoría para la planeación, desarrollo y orientaclón de la Educaclón

Superior en el Estado de Querétaro, me permlto hacer de su conoclmlento que esta Dlrecclón de

Servicios Jurídicos ha elaborado el proyecto de su actuallzaclón, mlsmo que fue remltldo

mediante el oficio No. DSJ/572 120t3 de fecha 25 de septlembre de 2013 (adJunto copla) dlrigldo

al Lic. Juan Rlcardo Ramírez Luna, entonces Dtrector Jurídlco y Consultlvo de la Secretaría de

Gobierno, para su revislón y obseruaclones.

De lgual manera el 23 de septlembre de 2014, se reclbló en esta dlrecclón el oficlo
SG/DjC/O26g2l2Ot4 (adjunto copla), mediante el cual la M. EN D. Leonor lvett Olvera Loar@,

Dlrectora Jurldlca y Cohsutlva de la Secretaría de Goblerno, remltló en vla devoluclón el
proyecto de referencia, argumentando que de conformldad con los artículos 1, 10, 48 a 60 y
primero transltorlo de la Ley de MeJora Regulatoria del Estado de Querétaro, cuando las

dependencias y entldades de la Admlnistraclón Pública estatal, elaboren anteproyectos de

lnlciativa de leyes, reglamentos, manuales y demás actos admlnlstrativos de carácter general

menclonados en et artículo 9 de dicha Ley, deberán presentarlos por conducto de sus Enlaces de

Mejora Regulatorla, a la Comlslón de MeJora Regulatorla del Estado de Querétaro.

Sobre el pafticular, soliclto su apoyo con la flnalldad de que por su conducto remita el proyecto

en comento a ta Comislón de MeJora Regulatoria del Estado de Querétaro para su revlslón y
observaciones.

SEDEQ/DTRECCTóN DE SERVTCTOS JURÍDTCOS
EXP. No. VARIOS/33/2073,

OFICIO No. DSU567 | 2014.

Sin otro particular, aprovecho la ocaslón para enviarle un cordlal saludo.

ATENTAMENTE
"Querétaro Goblerno de Soluciones"

C.c.p. Dr, Fernando De la Isla Herrera.- Secretarlo de Educaclón.
C.P. Aída Martfnez Guerrero.- Coordlnadora de Apoyo Instltuclonal cle la SEDEQ.
Dr. Víctor Manuel Sánchez Cabrera.- Rector de la Unlversldad Tecnológlca de San Juan del Río,

Qro.
Expediente/M inuta rlo
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LIC. ARMANDO PEDRAZA ARVIZU
Director de Seryicios Jurídicos de la

Secretaría de Educaclón 3s<c\



Licenciado Josó Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constituclonal del Estado de
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confiere el artfculo 22, Íracciones Vlll y Xl de
la Constitución Polftica del Estado de Querétaro, y

Considerando 
i1. Que una de las funciones del Estado es promover la moder¡lìzación de la legislación, a

fin de que ésta responda a las necesidades actuales de¡la sociedad, a través de la
revisión y adecuación de las distintas disposiciones quê conforman el marco legal
vigente. {

2. Que las nuevas exigencias que imponen los apèlerados avances cientfficos y
tecnológicos convocan a todos los actores sociales á sumar esfuerzos para impulsar eltecnológicos convocan a todos los actores sociales â sumar esfuerzos para impulsar el
proceso de transformación que requlere la
establecimiento de un nuevo consejo social que
responder a las necesidades presentes y

3. Que la preocupación por la calidad adq
fenómenos de globalización y
calificación, preparación y capacitación de
propiciado que la calidad de la ed

discusión nacional e internacional
superior.

4. Que en fecha 3 de julio de 1998,
Estado de Querétaro "La Sombra
Comisión Estatal para la Pla
órgano de apoyo técnico y
reorientación de la Educación Su
quedado superado, en razón
crecimiento acelerado en la co

5. Que en fecha 30 de noviem

coloque en una mejor posición para

Coordinación para el Forta
de la Educación Superior,

superior, apoyándose en el

desarrollo humano.

singular relevancia, en función de los
internacional que demandan la más alta

autoridades educativas de I

superior ocupe un lugar destacado en la
las polfticas aplicables al nivel educativo

profesionistas; estas circunstancias han

Educación del Estado de
coordinación necesaria

para impulsar

competencias y atribuciones,'

ublicó en el Periódico Oficial del Gobierno del

Arteaga", el Acuerdo por el que se formaliza la

encaminadas a fortalecer el f.üncionamiento y operación de las COEPES'

Que la Constitución Polfticå del Estado de Querétaro establece en su artfculo 4: El

Sistema Educativo Estatal åstará orientado a exaltar los valores universales cfvicos y

democráticos del hombre; a fomentar el trabajo productivo para una convivencia social

armónica y promover el desarrollo de la ciencia, la tecnologfa y la innovación. Se

reconoce la autonomfa de la universidad prlblica en los términos que la ley establezca.

Se promoverá y se atenderá la Educación Superior necesaria para el desarrollo del

Estado, destinando el subsidio suficiente y oportuno para el cumplimiento eficaz de sus

fines.

Que el Plan Estatal de Desarrollo denominado "Plan Querétaro 2010-2015, So/uciones

Cercanas a la Gente," en su eje 3 denominado "Desarrollo Social y Humano", establece

como estrategia que la educación es el mejor medio para promover el desarrollo

L

6.

de la Educación Superior (COEPES), como un
para la planeación, desarrollo y, en su caso,
r en el Estado de Querétaro, mismo que ha

la evolución del marco jurfdico, asf como del

ra de la Educación Superior.

de 2007 fue celebrado el Convenio Marco de

estados, entre las que se encuentra la Secretarfa de
la Secretarla de Educación Públlca Federal y las

de las Comisiones Estatales para la Planeación

"instrumentarán lo conducente, a fin de acordar acciones
la cual la SEP y LOS ESTADOS, en el ámbito de sus

teniendo como objeto, entre otros, establecer la



económico y social, desarrollando las capacidades de las personas en una condición
de crecimiento con equidad, haciendo de la educación una prioridad social, económica
y cultural en el Estado.

Que en el marco del Segundo Foro Nacional de las Comisiones Estatales para la
Planeación de la Educación Superior (COEPES), celebrado el mes de noviembre de
2011, fue aprobado el Acuerdo 20 FNCOEPES.4, mediante el cual, los representantes
de las autoridades educativas y, en su caso, de las coEpES, acuerdan que la
Subsecretarfa de Educación Superior diseñe un modelo dg instrumento jurldico para la
creación, operación y funcionamiento de las COEPES y someterlo a la consideración
de las autoridades educativas estatales.

Que en este contexto, es necesario la conformación de un nuevo instrumento jurfdico,
que vaya acorde a las necesidades que requigie la Comisión Estatal para la
Planeación de la Educación Superior (COEPES) påra su debida operación, con el fin
de consolidar y fortalecer la Educación Superiori del Estado a través de una visión
integral, lo que propiciará desarrollar profesionafs de alta calidad académica a fin de
responder a las necesidades regionales del Estado.

8.

9.

Por lo expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: :

;:

li
f

ACUERDO POR EL QUE SE FORMALIZA L¡ COTI¡IS¡óN ESTÀTAL PARA LA
PLANEACTÓN DE LA EDUöAC|ÓN SUPERIOR

(coEPES)

Capltúlo I

De la Naturaleza y Objeto

Artículo l.- Se crea la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior, en lo
sucesivo "La COEPES", como un órgano técnico de apoyo y asesorfa, con domicilio legalen el
Municipio de Querétaro, que tiene por objeto coadyuvar con la Secretarfa de Educación del
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en la planeación, desarrollo y orientación de manera
coordinada, pertinente y racional de la Educaçión Superior en el Estado de Querétaro.

Gapltulo ll
De las Funcionee

Artfculo 2.-"La COEPES" tendrá las siguientes funciones:

Participar en el diseño, promoción e implementación de programas, proyectos,

estrategias, polfticas y acciones coordinadas que apoyen el desarrollo de la Educación
Superior en la Entidad;

Planear y propiciar el desarrollo y orientación de la Educación Superior en la Entidad,

basado en criterios de calidad y equidad;

Contribuir en la consolidación del Sistema Estatal de Educación Superior para que sea

más flexible, mejor articulado, con mayor cobertura, calidad, pertinencia, equidad y
responsabilidad social;

2
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tv. Colaborar con la Secretarfa de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro
en la elaboración del Programa Sectorial de Educación Supprior, tomando en
consideración los estudios y diagnósticos que realice sobre la materiá;

i
Propiciar la coordinación interinstitucional asf como la difusión y g'valuación de polfticas
estatales para la Educación Superior; í

E'

v.

Vl. Mantener relación con las instituciones particulares para
desarrollo de la Entidad y de sus servicios educativos;

vil. lmpulsar el desarrollo de programas educativos a n
mecanismos de coordinación que involucren a los munici

Vlll. Colaborar con las autoridades de las instituciones
que sus planes de desarrollo y sus programas de
conjunto del Sistema Estatal de Educación;

sus iniciativas;

lX. Fomentar la interacción armónica entre las

,iX. Orientar y en su caso, emitir opinión respecto a lä creación de nuevas instituciones de
educación superior priblicas o particulares, asf $mo en lo referente a la formación de
nuevos programas y modalidades educativas en þs instituciones existentes;

fXl. Generar o emitir información relativa al compoçlamiento de la Educación Superior en el
Estado de Querétaro para orientar la oferta edqòativa;

!
Xll. Coadyuvar con el Comité de Planeación paralel Desarrollo del Estado de Querétaro, en

la planeación e instrumentacíón de propuestqs y programas institucionales, sectoriales o
regionales; en materia de Educación Superion en el Estado de Querétaro;

f
Xlll. lmpulsar y llevar a cabo acciones para cojrocer permanentemente la oferta educativa

existente en Educación Superior para vincqilarlas con los planes de desarrollo nacional,
estataly municipal;

XlV. Emitir información, en base a la realización de estudios para mantener el equilibrlo entre
la oferta y la demanda en materia de Educación Superior para satisfacer las necesidades
del desarrollo integral del Estado de Querétaro;

XV. Promover con otras Comisiones Estatales para la Planeación de la Educación Superior el

intercambío de experiencias exitosas para contribuir a su Pleno funcionamiento y

eficacia;

XVl. Fortalecer la vinculación entre la Educación Superior con el sector productivo de bienes y

servicios;

XVll. Aprobar su programa anual de trabajo y calendario de actividades;

Xvlll. Aprobar los ordenamientos que sean necesarios para el mejor funcionamiento de "La
COEPES";
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Estado de Querétaro que les permita un desarrollo

r su contribución al

municipal y establecer
de la entidad estimulando

se lntegren adecuadamente al

del sector educativo, para

ones de Educación Superior del
inado;



XlX. Determinar las estrategias, polfticas y acciones generales para el adecuado
funcionamiento de la ,,La COEpES";

XX. Colaborar si asf se lo solicitan, en el diseño y en su caso, instrumbntación del plan de
Desarrollo de la Educación Superior en el Estado, a fin de prever ly's necesidades futuras
e impulsar la ampliación de oferta en Educación Superior, basade'en criterios de calidad,
equidad y pertinencia, 

f"

XXl. Diseñar y proponer polfticas y criterios especfficos para l{'planeación, desarrollo y
reorientación de la oferta de Educación Superior ên eJ:r Estado, conforme a las
perspectivas y necesidades del desarollo económico y soci4irestatal;

{
XXll. Proponer la metodologfa para formular indicadores V Eétándares dirigidos a evaluar

periódicamente los distintos aspectos de la Educación¡Superior, a fin de contar con
mayores elementos para su planeación, desarrollo y reoriintación;

c
XXlll. Diseñar los criterios y la metodologfa para la elaboraciód de estudios de factibilidad sobre

la pertinencia de la apertura de nuevas instituciones, s,tlÏs planes y programas de estudio,
asf como nuevas modalidades educativas; .:'J

,f
XXIV. Proponer estrategias para el mejoramiento de lqr calidad basada en procesos de

evaluación, acreditación y certificación, y formular frecomendaciones con relación a los
sistemas vigentes dentro y fuera de la Entidad. tf

Í
XXV. Proponer mecanismos y estrategias para fomentqr la interacción entre las lnstituciones

de Educación Superior de la entidadi d

,!
XXVI. Aprobar la integración de las Comisiones de Trabþo;

.r

XXV|l. Aprobar la suscripción de convenios y acuerdosþe colaboración para el cumplimiento del
objeto de "La COEPES"; I'

:

XXVlll. Aprobar los proyectos que presenten a su consideración las Comisiones de Trabajo, por
conducto del Coordinador Ejecutivo y, 

,

XXIX. Las demás necesarias para el cumplimiento:de su objeto, las que establezcan las
disposiciones legales aplicables y el presente Acuerdo.

l

Capltulo lll
De la Estructura e lntegración

Artículo 3.- Para el cumplimiento de sus funciones "La COEPES" se integrará de la siguiente
forma:

,l

Un Presidente que será el Secretario de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de

Querétaro;

Un Coordinador Ejecutivo que será designado por el Presidente, quien deberá ser titular
de una lnstitución Pública de Educación Superior, con representación en el Pleno;

Un Secretario Técnico, que será nombrado por el Coordinador Ejecutivo;

4
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lV. El Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de
Querétaro;

V. El Director General del Consejo de Ciencia y Tecnologfa del Estado de euerétaro;

Vl. El Rector de la Universidad Autónoma de euerétaro;

Vll. El Rector de la Universidad Tecnológica de euerétaro;

vlll. El Rector de la universidad recnológica de san Juan del Rfo,,duerétaro;

lX. El Rector de la Universidad Tecnológica de Corregidora;

X. El Rector de la Universidad Politécnica de Querétaro; ,,'

Xl. El Rector de la Universidad Politécnica de Santa Rosa láuregui;

Xll. El Rector de la Universidad Aeronáutica en Querétaró;

Xlll. El Director General de la Normal del Estado ae Ouprgtaro;

XlV. El Director General de la Escuela Normal Superio'i de Querétaro;

;
XV. El Director General de la Universidad Pedagóg¡Êa Nacional, Unidad 22;

"t

XVl. El Director General del Centro de Actualizaciórí del Magisterio, y

XVll. El Director del Centro Nacional de Danza Cor,itemporánea.

Podrán formar parte de "La GOEPES", los O¡rectfres, rectores o su equivalente de todas las
lnstituciones Públicas de Educación Superior de nueva creación.

Asf mismo "La GOEPES", podrá contar con las comisiones de trabajo que resulten necesarias.

Artfculo 4.- En las sesiones de "La COEPES", el Presidente podrá invitar con voz pero sin
voto a los representantes de las instituciones siguientes:

l. El Delegado Federalde la Secretarfa de Educación Pública en el Estado de Querétaro;

ll. El Director General del lnstituto Tecnológico de Querétaro;

lll. El Director General del lnstituto Tecnológico de San Juan del Rfo, Querétaro;

lV. El Director General del Centro lnterdisciplinario de lnvestigación y Docencia en

Educación,

V. Cuatro Rectores o Directores de las instituciones particulares que impartan educación
superior y que cuenten con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios
para funcionar en el Estado de Querétaro, y

Tres representantes de las instituciones de los sectores prlblico, social y privado del

Estado de Querétaro, cuyas funciones se relacionen con el objeto de "La COEPES",

5
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Artículo 5.' Los miembros propietarios tendrán voz y voto en las sesiones y designarán a sus
respectivos suplentes, los cuales fungirán como miembros en las ausencias de éstos.

Artículo 6.- El Secretario Técnico de la "La COEPES" participará en las sesiones con voz pero
sin voto.

Capítulo lV
De la Operación

Artículo 7.- "La COEPES" sesionará en Pleno, en forma ordinaria al menos dos veces al año,
y de forma extraordinaria las que resulten necesarias, En ambos casos, para la celebración de
las sesiones se requerírá la presencia del Presídente y la asisteneia de la mitad más uno de
sus miembros.

Artículo 8.- Los acuerdos se tomarán por mayorfa de votoò de los miembros presentes,
teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate.

Artículo 9.- El cargo de miembro "La COEPES" será honorffico, por lo que no devengará
retribución económica, salario ni prestación alguna con möt¡vo del desempeño especffico de
dicha función . ,',

!
Artículo 10.- La convocatoria para las reuniones del Plpho será expedida con una anticipación
no menor a diez dfas naturales en el caso de las ordinarias, y tres dfas hábiles en el caso de
las extraordinarias. En ambos casos deberá indicarsepor lo menos la fecha, hora y lugar de la

reunión, asf como anexarse la propuesta del ordeqì/del dfa, la copia del acta de la sesión
anterior y demás información y documentación necpsarias para el adecuado desahogo de la
reunión. i

:;
Artículo 11.- De cada sesión se levantará un actarque contendrá los acuerdos que se tomen
en las mismas, la que será firmada por el Presfiente, el Secretario Técnico, el Coordinador

Ejecutivo y los asistentes a la reunión respectiva. f

Artículo 12.- Corresponde al Presidente de "La COEPES":

l. Presidir las sesiones del Pleno de "La COEPES";

ll. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias de "La COEPES", a través del
Coordinador Ejecutivo o el Secretario Técnico;

lll. Declarar abiertas las sesiones del Pleno de "La COEPES", asf como dirigir y coordinar
las intervenciones sobre los asuntos sometidos a su consideración;

t
lV. Dirigir las deliberaciones para llegar a los ácuerdos respectivos;

I
V. Representar a "La COEPES" en reunionds educativas ante la autoridad estatal, nacional

y organismos;

Vl. Celebrar acuerdos de carácter interinstitucionales para el cumplimiento del objeto de "La
GOEPES'';

Vll. Verifïcar el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones adoptados en las sesiones
ordinarias y extraordinarias del Pleno de "La COEPES";

Vlll. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del presente ordenamiento, y

6



lX' Las demás que le sean conferidas por las disposiciones legales aplicables y el presente
Acuerdo.

Artículo 13.- Corresponde al Coordinador Ejecutivo de ,,La COEPES,,:

l. Presidir las sesiones del Pleno de "La COEPES", en ausencia del Presidente;

ll. Presentar para su aprobacíón el programa anual de trabajo y. el calendario de sesiones
de "La COEPES";

r¡r. 
ilï:;fl,:;f .il:i:";'ålder 

Preno, ros proyectos o,e iroenamientos para er mejor

lV. Coordinar, apoyar y supervisar el funcionamiento de las Comisiones de Trabajo
aprobadas por el Pleno, por sf o por quien éste designe;

V. Rendir, en la primera sesión ordinaria de cada año, un informe detallado sobre los
trabajos de "La COEPES", asf como de las Comisiones de Trabajo realizados el año
inmediato anterior;

Vl. Convocar a sesión a las Comisiones de Trabajo;

Vll. Presentar para aprobación del Pleno, los proyectos derivados de las Comisiones de
Trabajo;

V¡ll. Gestionar recursos humanos, materiales y financieros en caso de requerirse;

lX. Establecer la vinculación necesaria con las dependencias, instituciones, organismos
ptlblicos y privados, que coadyuvenien el cumplímiento de las funciones de "La
COEPES'';

X. Elaborar los trabajos que le encomienile el Presidente de "La COEPES";

',.Xl. Colaborar con la Secretarfa de Edqcación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,
en los procesos de planeación de lä Educ¿ción Superior en el Estado;

Xll. Certificar las actas de "La COEPES" y dar fe de su contenido;

Xlll. Difundir las actividades, resultados y recomendaciones derivadas de las actividades de

"La COEPES", y

XlV. Las demás gue le sean conferidas por las disposiciones legales aplicables y el presente
Acuerdo.

Artículo 14.- Corresponde al Secretario Técnico de "La COEPES":

l. Preparar y coordinar las sesiones del Pleno de "La COEPES" por encomienda del

Presidente o el Coordinador Ejecutivo;

ll. Fungir como Secretario de actas en las sesiones del Pleno de "La COEPES", debiendo

registrar los acuerdos y recabar la firma de los asistentes;
lll. Elaborar y proponer al Coordinador Ejecutivo, el programa anual de trabajo y el

calendario de sesiones de "La COEPES", para su presentación en el Pleno;

tV. Formular el orden del dfa y elaborar por lnstrucciones del Presidente o el Coordinador

Ejecutivo, las convocatorias a las sesiones del Pleno de "La GOEPES";



V. Registrar y dar seguimiento a las recomendaciones y acuerdos que emita el pleno de
"La COEPES", e informar al mismo sobre los avances alcanzados y,

/Vl. Las demás que le sean conferidas por las disposiciones legales aplicaÞle.s, el presente
Acuerdo y las que le sean asignadas por el Presidente o el Coordinadorfjecutivo.

/
Artículo 15.- Corresponde a los miembros: /

l. Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Pleno detlLa GOEPES", a que
fueren convocados; /

ll. Participar en los análisís, discusiones y acuerdos del Pleno; tt
,/

lll. Presentar propuestas y participar activamente en las tareas¡þropias de "La COEPES";IlV. Atender las comisiones que les fueren conferidas, y J
ri'V. Mantener comunicación permanente con el CoordinaUor Ejecutivo para la orientación y

seguimiento de las tareas conferidas. i
Capltulo V 

.do
De las Comisiones de¡llrabaio

Articuto 16.- Derivado de los asuntos tratados gh tas sesiones, se podrá determinar la

formación de Comisiones de Trabajo, las cuales S'è integrarán por los representantes que al

efecto sean designados por el Pleno de "La SOEPES" para el desarrollo de temáticas
especfficas. I

.i
Artículo 17.- Las Comisiones de Trabajo serán coordinadas y supervisadas por el Coordinador
Ejecutivo o por quien este designe, quien fle encargará de convocar a las sesiones de las
mismas. r'

.Ì

Artfculo 18.- Las Comisiones de TrabÇþ tendrán por objeto el análisis y generación de
propuestas especfficas para el cumplimiehto de los objetivos de "La COEPES", segrln su área
temática, ,i'

Dichas propuestas serán sometidas por el Coordinador Ejecutivo a la consideración y en su

caso aprobación de "La COEPES".

Artfculo 19.- Para el mejor desempeño de sus funciones, las Comisiones de Trabajo podrán

invitar a sus sesiones a especialistas en los temas que les corresponda abordar, asf como de

otras organizaciones de los sectores social y privado que se vinculen con los objetivos de "La
coEPES".

Artfculo 20.- Las Comisiones de Trabajo presentarán por conducto del Coordinador Ejecutivo o
por quien éste designe, un informe anual al Pleno de "La COEPES" de las actividades

realizadas.

Gapltulo Vl
Del Sostenimiento y Apoyo

Artlculo 21.- Los recursos humanos y materiales necesarios para el cumplimiento de los

asuntos relacionados con las funciones de "La COEPES", serán aportados por las autoridades

8
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l
educativas federales, estatales e instituciones educativas públicas y privadas /ue cuenten con
representante en "La COEPES". i

Transitorios 
!,

Primero, El presente Acuerdo iniciará su vigencia el dfa siguiente .de su publicación en el
Periódico oficialdelGobierno del Estado de Querétaro "La sombra ddArteaoa".

i'
Segundo. El ión del Poder Ejecutivo del EsJàdo de Querétaro, emitirá ta
convocatoria "La coEPES", en un térmir¡å no mayor a 30 dfas hábíles
posteriores a del presente Acuerdo. ,Ji
Tercero. Se abroga el Acuerdo por el que se formaliza la CJimísión Estatal para la Planeación
de la Educación Superior (COEPES), publicado en el Perióåico Oficial del Gobierno del Estado
"La Sombra de Arteaga", No. 28, de fecha 3 de mayo Oe tfíg8.

,f
Cuarto. La primera sesión ordinaria de "La COEPES':d; verificará en un plazo no mayor a 60
dfas hábiles posteriores a su instalación. I

.lr

!
ii¡

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede deliPoder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad
de Santiago de Querétaro, Qro. el dfa del mgb de de 2014 dos mll catorce.

Í,
!'

Llc. José e¿uard'o Calzada Rovlrosa
f

Gobernador Constltuclpnal del Estado de Querétaro

I
I

¡'

Llc. Jorge López Portillo Tostado
Secretarlo de Goblerno del Poder Ejecutivo

Hoje dê firmas que corresponde al Acuerdo por el que se Formallza la Comisión Estatal para la Planeaclón de la

Educaclón Superlor (COEPES), de fecha de de 2014.

Dr. Fernando De la lela Herrera
Secretario de Educación del Poder EJecutivo




